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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.

ARTICULO DE ¡OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO BE ESTA PROVINCIA,

Nútn. 46.
En el decreto de las Cortes de 14 de julio de 1 842 se 

mandaron suprimir los oficios ó cargas de "fiel medidor, lonja, 
correduría, peso Real y demás que bajo cualquiera denomina
ción recaigan sobre el peso ó la medida, y por Real orden de 
6 de Setiembre de 1843 se mandó_guardar y cumplir ..en.to- 
das sus partes el decreto antes citado, mas sin embargo de ta
les determinaciones varios Ayuntamientos de esta provincia 
han procedido al remate , de .aquellos oficios y han dirijido á 
mi autoridad los espedientes instruidos al efecto para su apro
bación y teniendo en cuenta las disposiciones citadas que .es
tán en todo su vigor , he acprdado, despues de haber'oido el 
dictámeu del Consejo Provincial, que no pueden aprobarse di
chos remates, mediante la supresión ya indicada, y que los 
Ayuntamientos -a quienes comprenda esta circular propongan 
arbitrios para cubrir el deficit que pueda resultar-en susqxre- 
supuestos por la esclusion de ellos de las cantidades que figu
ren per los conceptos de Fiel rnedidpr, Lonja, Correduría, Pe
so Real y demas que hasta .ahora hayan recaído sobre el peso 
y la medida. Y para que llegue á npticia de todos he dispues
to insertar la an.erior disposición ep este periódico. Burgos 
Enero 3o de 184.6.—Mariana Muñoz y López.

—
Núm. 45.

Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú
blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia 
procederán á-la captura y segura conducción á mi disposición 
de los soldados desertores cuyos nombres y señas son ¡o, si
guientes.

Francisco .Rosello,.pat.nral de Vistabella, provincia de Va
lencia,

Rosendo Jordán, natural de Zarzua, provincia de Orense, 
edad 29 años, pelo y cejas castaño, ojos garzos, nariz regular, 

color moreno, barba poblada- Burgos. 3 de Febrero de 1846 
— Mariano Muñoz y López

Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú
blica y destacamentos d: la •,Guardia Civil de esta provincia 
procederán á la captura y segura con Licciou á mi disposición 
de la.persona de Tomas Miguel ctiyai señas son las siguientes. 
Es natural de los Barcaceles, partido de Villadiego, de edad 
de ts años, estatura vara y m-dia, color trigueño, ojos par- 
dosi Burgos 3 de Febrero de 1846.=- víariauo Muñoz y López.

Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú
blica y destacamentos de la Guardia Civil de “sta provincia 
procederán á la captura y segura conducción á mi disposición 
de los ladrones cuyas señas son las siguientes. Estatura baja, 
chaquetas pardas »1 hombro, elasticos blancas de lana, pa
ñuelos encarnados y rayados.á la cabeza. Burgos 3 de Febre
ro de .1846 — Mariano Muñoz y .López.

Las Justicias, Comisarios de protección y regnridad pú
blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia 
procederán á la captura y segura conducción á mi disposición 
de la persona de Juan Sancho, vecino de Sancibrian de Bue- 
ua, cuyas señas" son las siguientes Edad de 36 á 38 años, es
tatura regular, cara buena, color claro, barba clara, ojos ne
gros, pelo negro con rizos, calzón y chaqueta de paño pardo 
de Astudillo, chaleco de paño negro, botas y zapatos-de pas
tor, ceñidor morado, gorra di pellejo negro, y capa de pas
tor. Burgos 3 de Febrero de 1846. — Mariano Muñoz y López.

Los Alcaldes del partido ju ricial de Burgos remitirán á 
este Gobierno político tres .estados, que comprendan con cla
ridad y exactitud , las noticias que indican los tres adjuntos 
modelos, A..que se atendrán precisamente los Alcaldes para la 
formación de dichos estados; en la inteligencia que e«tos han 
de presentara i en el Gobierno político el día 12 del mes ac- 
tdal, y que al Alcalde moroso ú omiso en el cumplimiento de 
este mandato se le exigiiá la mas estrecha responsabilidad. 
Burgos 3 de Febrero de 1846.= Mariano Muñoz y López.
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Núm., 47« 
COMISION AUXILIAR DEL CAMINO DE BURGOS 

A BERCEDO.

-----Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de Vi- 
llasandiuo, su dotación anual consiste en ciento sesenta fa
negas de trigo cobradas por el Ayuntamiento de los vecinos, 
drrs carros de paja, dos de lena y casas para vivir, y ademas 
los vecinos que se afeitan en sus casa pagan un cuarto de 
trigo por cada uno. Los aspirantes -podrán dirijir sussolicitu- 
des ai'Ayuntamiento de la misma, francas de porte, que se ad
mitirán hasta el diez y ocho de Febrero.—Ei Presidente de 
Ayuntamiento, Andrés Gutiérrez.

Se halla vacante la plaza de' Medico-Cirujano de la villa 
de Santa Cruz de la Salceda, y su dotación consiste en cien 
fanegas de trigti de buena calidad cobrado de los vecinos 
en la hera, mas de quinientas y cincuenta cántalas de mosto, 
cobradas en los lagares, y doscientos reales para encubarlo; 
también se le darán ciento veinte y un rs. para la casa, y 
estará exento de toda contribución. Los aspirantes á dicha 
plaza pueden dirijir sus solicitudes, al Ayuntamiento, ó pasar 
á tratar del asunto personalmente hasta el dia 2 del próximo 
Marzo. -------- ------------

Debiendo procederse al arrendamiento del Portazgo de 
Villasante, por el término de un año bajo las condiciones a- 
probadas por la Dirección general de Caminos, tendrá efecto 
el primer remate el dia 14 del corriente en la Sala de Se
siones de la Escma. Diputación Provincial á las once de la 
mañana, y el segundo el 21 del mismo en el propio sitio y 
á igual hora. Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los Imitadores; en la inteligencia de. que las espresadas 
condiciones se hallan de manifiesto en esta Secretaría. Burgos 
3 de Febrero de 1846. — Manual García Cármenes, Vocal 
Secretario — Insértese, Muñoz y López. 

Quien supiere el paradero de una potra que desapareció 
el dia 3o de Enero último del pueblo de Galarde cuyas señas 
son: pelo negro arralado, baja, de dos cuerpos, y la crin y 
cola cortadas en. el año pasado, avisará á su dueño Facundo 
Arroyo vecino del mismo pueblo. ■ ------

■ ’*

w ti

Núm. 44. v
Habiendo desaparecido del pueblo de Tapuerra cuatro ye

gua» de las senas que á continuación se espresan, encargo á 
las autor.dades de mi dependencia en esta provincia, procedan 
á averiguar si en alguno de los pueblos de la misma se ha
llan las referidas yeguas.

Señas.
Una de edad de g años, alzada 7 cuartas, pelo ne»ro 

con un lunar blanco muy pequeño en el ángulo de la nariz,
Otra id. de edad de 10 años, alzada 7 cuartas, pelo ne-. 

gro y la cabeza peli-cana, con un lunar en cada lado y otro 
cerca de la crin.

Otra id. de edad de 7 años, pelo de rata, alzada 6 cuar
tas, el bozo negro y un poco de nube en un ojo.

Otra de edad de 5 años, pelo negro, alzada 6 cuartas y 
media, con una estrella blanca tsn la frente, y otra relargi pe
gante á ella y calzada, un poco alta de los pies. Burgos 5 
de Febrero de 1846- — Mariano Muñoz y López.

Provincia de "Burgos.
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